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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 7 DE ABRIL DE 2008.


Siendo las nueve  horas y treinta y cinco minutos del día 7 de Abril de dos mil ocho.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a “Hermanos Martínez Tarín, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería metálica”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 6.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a “Constructora Bertolero, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Taller de carpintería metálica y estructuras metálicas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 82.
C).- Otorgar licencia municipal de obra a “Sol de Cuenca, S. Coop. de CLM”, para construcción de 28 viviendas en bloque aislado, garajes y trasteros, en la parcela S2 de la UE-37 del polígono “Huertas de la Alameda”.
D).- Otorgar licencia municipal de obra a “Astarte Arqueología y Restauración Patrimonio”, para construcción de dos naves industriales destinadas al ejercicio de la actividad de “Almacén y oficinas”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcelas nºs 105 y 106.
E).- Otorgar licencia municipal a Dña. Mª Luisa Mena Gil, Dña. Emilia Mena Gil y D. Francisco Javier Mena Gil, para legalización de obra de ampliación de una vivienda unifamiliar, en Calle Notburga de Haro, nº 4.
F).- Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a “Construcciones Trigomez, S.L.”, para construcción de 4 viviendas y garajes, en Calle Tiradores Altos “G”, nºs 26 y 28, con arreglo a los condicionantes técnicos figurados en los referidos informes técnicos.

G).- Otorgar licencia municipal de obra para acondicionamiento de local destinado al ejercicio de la actividad de “Oficina bancaria”, en Calle Joaquín Rodrigo, local nº 3, del polígono “Villa-Román III”.
2º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.-  Iniciar el expediente de contratación.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de cláusulas económico-administrativas y de condiciones técnicas para la contratación para la adjudicación, mediante concurso, de la prestación del Servicio de recogida de residuos urbanos (no orgánicos y especiales) depositados en el “punto limpio” junto al “Mirador”.

.

TERCERO.-  Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en al cantidad de 62.000 € por dos años de vigencia, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor de los informes de la Intervención de Fondos núms. 220080002557 y 220089000001 RC.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.

 

3º.- HACIENDA.

A).- Conceder el fraccionamiento de pago  solicitado por D. José Manuel Abascal Roiz del expediente del Servicio de  Inspección de Tributos nº 2005/0056, en cuatro plazos trimestrales, correspondiente al Impuesto del Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana en las condiciones del Informe del Servicio de  Inspección”.

B).- Estimar la reclamación patrimonial formulada por José Eugenio Caracena por daños sufridos en su vehículo, por un importe según factura de 2.029,63 €. Según dictamen favorable de la Comisión Informativa de Hacienda, Patrimonio y Promoción Económica.
4º.- RECURSOS HUMANOS.

A).-  Aprobar las Bases que han de regir el concurso-oposición para la selección de dos Inspectores de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, como funcionarios interinos Grupo A, Subgrupo A2.
5º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES (SIM).

A).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 52/08 y la certificación única  de la obra “Instalación de producción de agua caliente sanitaria en el Polideportivo Fuente del Oro de  Cuenca”, por importe de TRECE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS (13.339 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 55/08 y certificación final de la obra “Reforma de baños en el Polideportivo El Sargal de Cuenca”, por importe de VEINTISÉIS MIL DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON  CINCUENTA Y SIETE CÉNTIMOS (26.250,57 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

C).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura 51/08 y certificación única de la obra “Reparación escaleras Travesía Fermín Caballero de Cuenca”, por importe de DIECISIETE MIL QUINIENTOS UN EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (17.501,82 €) para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

D).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura 49/08 y certificación única de la obra “Equipamiento Área Infantil Parque rustico de la Ciudad de Cuenca”, por importe de SESENTA MIL EUROS (60.000 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

E).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura 54/08 y certificación única de la obra “Mejora nave municipal de piragüismo y accesos en paraje Las Grajas”, por importe de DOCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (12.283,53 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

F).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura 41/08 y certificación n.2 de la obra “Mejora y Rehabilitación de espacios publico en Colliga”, por importe de NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE  EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (9.999,87 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

G).- Aprobar y reconocer la obligación de la factura 53/08 y certificación única de la obra “Ampliación de vestuarios, duchas y mejora de garaje en el edificio de la Policía Local en Cuenca”, por importe de TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SEIS CÉNTIMOS (37.374,06 €), para proceder a su abono a la empresa “Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A.” (S.I.M.), adjudicataria de la obra.

H).- Aprobar la liquidación de la obra “Acondicionamiento y mejora del Parque Rustico de Cuenca”, valorada en SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO EUROS  CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (76.664,27  €).

6º.- JUVENTUD.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca  y la Fundación “La Caixa” para la instalación de la carpa y la exposición “Jóvenes Mucho que decir” en el Parque de San Julián de Cuenca.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Cuenca y la Universidad Internacional Menéndez Pelayo (UIMP) para el desarrollo de un seminario en el marco del Proyecto: Avanza Local Cuenca. Conocimiento y Difusión de herramientas TIC en el Ámbito Local.
SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.”

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y diez minutos.  De lo que como Concejal Secretaria certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            LA CONCEJAL  SECRETARIA.
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